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CLAUSULA DE MUERTE ACCIDENTAL, ADICIONAL A: SEGURO COLECTIVO 
TEMPORAL DE VIDA, COD. POL 2 09 088. 
 

 
Incorporada al Deposito de Pólizas bajo el código CAD 2 09 090. 

 
 
Esta Cláusula Adicional, no obstante lo estipulado en las Condiciones Generales de la 
póliza se regirá por las estipulaciones siguientes: 
 
 
ARTÍCULO 1º:  COBERTURA 
 
La Compañía Aseguradora pagará a los beneficiarios establecidos para la cobertura 
principal, el capital asegurado señalado en las Condiciones Particulares para esta Cláusula 
Adicional, si el fallecimiento se produce a consecuencia directa e inmediata de un 
accidente ocurrido durante la vigencia de la cobertura del Asegurado establecido en la 
póliza del seguro principal.   
 
Es condición esencial para que surja la responsabilidad de la Compañía que la muerte 
sobreviniente sea consecuencia directa de las lesiones originadas por el accidente.       
 
La Compañía cubrirá la consecuencia de muerte que pueda resultar de un accidente 
sobrevenido al tratar de salvar vidas humanas. 
 
Se entenderá como fallecimiento inmediato aquel que ocurra a más tardar dentro de los 
noventa (90) días siguientes de ocurrido el accidente. 
 
 
ARTICULO 2º:  DEFINICION DE ACCIDENTE 
 
Para los efectos de este adicional se entiende por accidente: 
 
Todo suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y 
de un modo violento que afecte el organismo del asegurado, ocasionándole una o más 
lesiones que se manifiesten por contusiones o heridas visibles, y también los casos de 
lesiones internas o inmersión reveladas por los exámenes correspondientes. 
 
No se consideran como accidente los hechos que sean consecuencia de ataques 
cardíacos, epilépticos, enfermedades vasculares, trastornos mentales, desvanecimientos o 
sonambulismo que sufra el asegurado.  
 
 
ARTICULO 3º:  EXCLUSIONES 
 
La presente Cláusula Adicional excluye de su cobertura y no cubre el fallecimiento del 
Asegurado que ocurra a consecuencia de: 
 

a) Suicidio, cualquiera sea la época en que ocurra o por lesiones inferidas al 
asegurado por si mismo o por terceros con su consentimiento. 



 2

 
 
 
 

b) La participación del Asegurado en actos temerarios o en cualquier maniobra, 
experimento, exhibición, desafío o actividad notoriamente peligrosa, entendiendo 
por tales aquellas donde se pone en grave peligro la vida e integridad física de las 
personas. 

 
c) La práctica de deportes riesgosos tales como: inmersión submarina, montañismo, 

alas delta, paracaidismo; carreras de caballos, automóviles, motocicletas y lanchas; 
y otros deportes riesgosos, que no hayan sido declarados por el asegurado al 
momento de contratar el seguro o durante su vigencia. 

 
d) La práctica o el desempeño de alguna actividad, profesión u oficio claramente 

riesgoso, que no hayan sido declarados por el asegurado al momento de contratar 
el seguro o durante su vigencia. 

 
e) La conducción de cualquier vehículo por parte del asegurado, encontrándose éste 

en estado de ebriedad. Dicha circunstancia se acreditará mediante la 
documentación expedida por los organismos correspondientes. Para los efectos de 
la presente exclusión, se considerará que el asegurado se encontraba en estado de 
ebriedad, cuando la concentración de alcohol en la sangre sea igual o superior a 
1,00 gramo de alcohol por litro de sangre. 

 
f) Viaje o vuelo en vehículo aéreo de cualquier clase, excepto como pasajero en uno 

operado por una empresa de transporte aéreo comercial, sobre una ruta 
establecida para el transporte de pasajeros sujeto a itinerario. 

 
g) Que el asegurado se encuentre bajo los efectos de drogas o alucinógenos. Estos 

estados deberán ser calificados por la autoridad competente. 
 

h) Tratamientos médicos, fisioterapéuticos, quirúrgicos o anestésicos. 
 
Asimismo, se entiende que rigen para esta Cláusula Adicional las exclusiones establecidas 
en las Condiciones Generales del seguro principal de la póliza. 
 
 
ARTICULO 4º:  RIESGOS CUBIERTOS BAJO ESTIPULACION EXPRESA 
 
La Compañía cubrirá los accidentes que afecten al asegurado como consecuencia directa 
del desempeño o práctica de actividades o deportes riesgosos excluidos en el artículo 3º 
letras c), d) y f), cuando estos hayan sido declarados por el asegurado y aceptados por la 
compañía con el pago de la sobreprima respectiva, dejándose constancia en las 
Condiciones Particulares de la póliza. 
 
 
ARTÍCULO 5º: BENEFICIARIOS 
 
En conformidad con el artículo 1° de esta Cláusula, son beneficiarios las personas 
designadas como tales para efectos de la cobertura principal. A falta de designación 
expresa de beneficiario, se entenderá que son beneficiarios los herederos legales del 
asegurado según posesión efectiva. 
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ARTÍCULO 6º: PRIMAS 
 
La prima correspondiente a la cobertura de que da cuenta esta Cláusula Adicional se 
estipula en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 
La Compañía Aseguradora tendrá derecho, en cada aniversario del seguro principal, a 
modificar la prima correspondiente a esta cobertura adicional, de acuerdo a la tarifa 
vigente en esa fecha. En todo caso la Compañía informará al contratante de la póliza de 
esta modificación con una anticipación de sesenta (60) días a la fecha antes referida, 
teniendo el derecho el contratante de la póliza a aceptar la modificación o renunciar a esta 
cobertura adicional, lo cual deberá informar a la Compañía en un plazo de treinta (30) días 
contado desde la recepción de la comunicación de ésta. Si el contratante de la póliza así 
no lo hiciere, se entenderá que acepta la modificación de la prima propuesta por la 
Compañía Aseguradora correspondiente a esta cobertura adicional. 
 
La Compañía Aseguradora no será responsable por las omisiones o faltas de diligencia 
que produzcan atraso o no pago de la prima, aunque éste se efectúe mediante algún 
cargo o descuento convenido. 
 
Para el pago de la prima se concede un plazo de gracia en los términos señalados en las 
Condiciones Generales de la póliza, el cual estará especificado en las Condiciones 
Particulares. 
 
 
ARTICULO 7º: VIGENCIA DE LA COBERTURA  
 
Esta Cláusula Adicional es parte integrante y accesoria del seguro principal de la póliza y 
se regirá, en todo lo que no esté expresamente estipulado en ésta, por las Condiciones 
Generales de la misma, de modo que sólo será válida y regirá mientras el seguro 
convenido en ella lo sea y esté vigente, terminando anticipadamente esta cobertura 
adicional en los siguientes casos: 
 

a) Por terminación anticipada del seguro principal o de la cobertura para algún 
Asegurado.  En este caso, esto es válido sólo para dicho Asegurado, 

 
b) A partir de la fecha en que el Asegurado cumpla la edad máxima de 

permanencia para esta cobertura adicional señalada en las Condiciones 
Particulares de la póliza, rebajándose desde entonces la parte de la prima 
que corresponda a esta Cláusula Adicional.  

 
c) Por falta de pago de la prima convenida y estipulada en las Condiciones 

Particulares de la póliza para este adicional. En caso de no pago de prima 
para un asegurado en particular, la terminación anticipada será válida sólo 
respecto de aquel asegurado. Antes de producirse la terminación anticipada 
de la cobertura por falta de pago de prima que describe este artículo, se 
aplicará el periodo de gracia señalado en las Condiciones Generales del 
seguro principal. 

 
El pago de la prima después de haber terminado anticipadamente esta Cláusula Adicional, 
no dará derecho, en ningún caso, al beneficio asociado a esta Cláusula. En tal caso, la 
prima será devuelta en los términos establecidos en el seguro principal. 
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Asimismo, la Compañía Aseguradora podrá poner término anticipado a esta Cláusula 
Adicional cuando el asegurable hubiese omitido, retenido o falseado información que altere 
el concepto de riesgo asumido por la Compañía, o cuando presentare reclamaciones 
fraudulentas, o engañosas, o apoyadas en declaraciones falsas. 
 
 
ARTICULO 8º: DECLARACIONES DE LOS ASEGURADOS E INDISPUTABILIDAD 
 
La veracidad de las declaraciones hechas por el asegurado en la propuesta o solicitud de 
incorporación al seguro, en sus documentos accesorios o complementarios y en el 
reconocimiento médico, cuando éste corresponda, constituyen elementos integrantes y 
esenciales de este contrato de seguro.   
 
Cualquier omisión o reticencia, declaración falsa o inexacta relativa al estado de salud, 
edades, ocupaciones, actividades o deportes riesgosos que realicen habitualmente los 
asegurados, que pudieren influir en la apreciación de los riesgos, o de cualquiera 
circunstancia que, conocida por la Compañía Aseguradora, hubiere podido retraerla de la 
celebración del contrato o producir alguna modificación sustancial en sus condiciones, 
faculta a la Compañía Aseguradora para poner término anticipado a esta Cláusula, 
rechazar el pago de los beneficios reclamados y, en todos estos casos, retener el valor de 
la prima pagada, salvo que hubiese transcurrido el plazo de indisputabilidad indicado en 
las Condiciones Particulares, contado desde el inicio de la vigencia de la Cláusula, o desde 
la incorporación del asegurado, o desde la última rehabilitación, o desde que se produjere 
el aumento del capital asegurado, según corresponda. 
 
ARTICULO 9º: EVALUACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COBERTURA  
 
Ocurrido un siniestro cubierto por esta Cláusula Adicional, se deberá dar aviso a la Compañía 
Aseguradora dentro del plazo establecido para ello en las Condiciones Particulares. 
 
Al fallecimiento del asegurado, los beneficiarios, acreditando su calidad de tales, podrán exigir 
el pago del capital asegurado, en la forma y plazos señalados en las Condiciones Particulares 
de la póliza, presentando los siguientes antecedentes: 
 
a) Certificado de Defunción  del Asegurado; 
 
b)  Certificado de Nacimiento u otro documento mediante el cual se acredite la fecha de 

nacimiento del asegurado; 
 
c) Copia del parte policial; 
 
d)  Otros antecedentes tales como, informes, declaraciones, certificados o 

documentos, en especial los relativos al fallecimiento del Asegurado, destinados a 
probar la coexistencia de todas las circunstancias necesarias para establecer la 
responsabilidad de la Compañía Aseguradora. 

 
Para la evaluación de un siniestro y el posterior pago de los beneficios que correspondan, 
la Compañía Aseguradora podrá solicitar los antecedentes que estime necesarios para 
acreditarlo. 
 
 


